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DE lA PROVINCIA DE VALIADOEID

Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, a 9 reales al mes, llevado à casa de 
les Sres. Suscritores, y il para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PüESIIlBCIl BEI CO«mO BE MISiSTBÓS.

S. Al. Ia Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su ang^usta Real familia 
continúan sin novedad en su impor- 
tiute salud.

Gobismo ds la provincia di 

f^alladoUd.

CIRCULAR*

POLICÍA URBANA.

En descubierto varios Al
caldes del servicio que se les 
previene en mi circular de 
27 de «luiio ultimo, inserta 
en el Holelin oficial numero 
118, relativa á las noticias 
que deben remitir acerca de 
la rotulación de calles y de
más por lo que hace al pri
mer quinquenio^ be dispuesto 
advertir á dichas Autorida
des, que de pasar el retraso 
que se nota del dia 20 del 
corriente mes, se espedirán 
coinisioj^ados de apremio para 
su exacta y pronta ejecución. 
Y a fia de que no sirvan de 
pretesto para eludir la res
ponsabilidad que por su apa* 
lia pueda caberles ni produz
can las equivocaciones que 
con mas frecuencia se obser
van en el esprcsado servicio, 
debo hacer presente que el 
deferido quinquenio se entien
de el terminado en 31 de 
Diciembre de 1858^ y que 
esta circunstancia habrá de 

esprcsarse ert el estado que 
por triplicado, y no como al
gunos Alcaldes lo verifican, 
debe remitirse a mi Autori
dad dentro del plazo indica
do y en cumplimiento de lo 
que dispone la regla 22 de 
las que se mencionan en la 
precitada circular.

Valladolid 5 de Setiembre 
de 188i.=Cástor fibanez de 
Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 

J^alladolid.

SECCION DE FOMENTO.

La Dirección general de 
ÁgricuUnra^ Industria g Co
mercio^ con fecha i^ de zlgos- 
to áltimo^ me dice lo si
guiente:

«Slcconociendo ésta Direc
ción general el interés con 
que la primera Autoridad ci
vil en las provincias y las 
corporaciones que dependen, 
dél Ministerio de Fomento 
acogen siempre las escitacio- 
nes que se les dirigen en pro
vecho y honra de los intere
ses materiales del país, supo
ne con fundamento que al 
recibir V. S. la Real orden 
circular de 18 de Mayo úl
timo, relativa ardeber en que 
está España de concurrir dig
namente á la próxima Exposi
ción universal de Londres, 
habrá dado conocimiento de 
ella y de las instrucciones.que 
se acompañaban á la «tunta 
de Agricultura, industria y

Comercio, para que, desple
gando el mas vivo interés en 
un asunto que tanto importa, 
escitase el patriotismo de los 
eultivadoresé industriales que 
mas puedan contribuir en 
aquel concurso á la honra na
cional.

Mas como lo limitado del 
plazo, pues en el próximo 
Febrero han de entregarse los 
objetos, apenas deje tiempo 
para todas las operaciones 
preliminares, cree convenien
te encargar á V. S. que si no 
lo ha hecho, inserte en el Bo
letín de la provincia una in
vitación general con las ins
trucciones que mas pueden 
importar á los expositores, á 
tenor de las que se acompa
ñaron á la Real órden cita
da; que la dirija asimismo y 
por separado á todas las cor
poraciones, establecimientos 
y particulares que en su con
cepto puedan cooperar al fin 
que se desea; que la «Junta 
de Agricultura , Industria y 
Comercio, ó una comisión 
permanente, designada por 
ella misma, segunde los es
fuerzos de V. S. escitando el 
celo de todos, dirija la opi
nion y promueva la remoción 
de obstáculos de que la indi
ferencia ó apatía de los par
ticulares pudiera ser causa en 
perjuicio de los deseos lauda
bles del Gobierno de S. M. 
Nío será tanto de apreciar el 
gran número de objetos, ni 
menos sn duplicidad, como 
las circunstancias especiales 
de beUezaj originalidad, ba

ratura ú otras que no sean, 
comunes y puedan competir 
dignamente con los productos 
de otras naciones.

El concurso universal de 
Londres no va á ser precisa
mente una exposición de las 
fuerzas pro<lactoras de un 
país, ni aun tuvo este carác
ter el í|ue se celebró diez años 
hace. Será mas bien un cer- 
támen de emulación y noble 
rivalidad con tendencia á ave
riguar dónde se produce me
jor y mas barato; y si en 
I85Î, con escasa concurren
cia de expositores españoles, 
se obtuvieron distinciones 
honrosas, el éxito será segu
ramente mocho mas satislac- 
torio en 1882, cooperando 
todos á que concurran los 
productos mas notables ó dig
nos de estudio y de que se 
conozcan.

La Dirección no insiste de 
intento en el escesivo núme
ro de productos, porque se 
vería en el compromiso de no 
poder darles colocación de
bida atendiendo al limitado 
espacio concedido á cada IXa- 
cion, y porque además en el 
exámen que ha de hacerse de 
ellos en España , y otro mas 
escrupuloso en el palacio mis
mo de Lóndres, tendrían que 
disminuirse desechando aque
llos que no ofreciesen verda
dero mérito en cualquier con
cepto. Dor eso recomienda y 
recomendará siempre que no 
falte en el grupo de España 
nada de lo que caracterice 
mejor su buen cultivo y su
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esmerada industria, pero que 
se prescinda de todo lo que 
no se crea digno de figurar 
en él, v esta línea divisoria 
nadie puede establecería me
jor que V. S. auxiliado por 
la Junta de Agricultura, co
mo conocedora de los eh*- 
mentos productores de las di
ferentes zonas y localidades 
de la provincia.

Tambien merece recomen
darse la posible uniformidad 
en la presentación de mues
tras, procurando que sin que 
ocupen demasiado espacio bas
ten á dar una idea perfecta 
del producto.

Los líquidos, por ejemplo, 
se envasarán en botellas de 
cristal ó de vidrio blanco y 
limpio del tamaño común, 
cerradas con corcho y lacre, 
papel de estaño ó cualquiera 
otra materia de las usadas en 
el comercio para la esporta- 
cion, remitiéndose dos lo me
nos de cada vino, y á lo su
mo cuatro, pero sin esceder 
de dos respecto de los demás 
líquidos,

Con arreglo á lo prevenido 
en la decision novena de los 
comisarios ingleses, los espí- i 
rltus, alcoholes, aceites, áci
dos, sales corrosivas y de sus^ 
tancias de naturaleza muy 
inflamable, deberán presen
tarse en fuertes frascos de 
cristal.

Los cereales, trigo, cebada, 
centeno, maiz, arroz, avena 
&C., así como las semillas v 
legumbres secas, garbanzos, 
liabas, judías, guisantes, len
tejas &C., se colocarán en ca n- 
tidad de un cuarto de fanega 
en sacos de lienzo ó en barri
les de haya.

Las frutas secas, como pa
sas, ciruelas, higos, orejones, 
almendras, avellanas, nueces, 
castañas &c., en la misma 
forma que el comercio los 
prepara para la esportacion, 
bastando una caja ó screta 
por cada clase

Los encurtidos, aceitunas, 
alcaparras &c., en frascos 
grandes de cristal 6 vidrio 
blanco para que á la simple 
vista pueda juzgarse del ta- 
mano: las lanas en vellones, 
coiocándose en todos los ea- i

sos, sean botellas, frascos, 
barriles, sacos ó paquetes, 
una etiqueta clara y esmera
damente escrita, que designe 
el nombre del expositor y la 
persona ó establecimiento don
de deban dirigirse los que de
seen obtenerlo. E^o teniendo 
inconveniente el expositor, 
podrá tambien espresar el 
precio.

Nada se advierte en cuan
to á las piezas de fabricación 
industrial, máquinas, apara
tos , ni obras artísticas, por 
considerarías indivisibles, y 
porque ya se han adoptado 
disposiciones especiales en 
cuanto á la reunion de las 
obras que han de figurar en 
la sección de Bellas Artes 
{Gfieeta del 2S del próximo 
pasado).

Concretándose por ahora 
el encargo á que tanto V. S. 
como la espresada Junta ó 
Comisión dirija cuantas invi
taciones estimen conducentes, 
y reuna datos aproximados, 
esta Dirección confia en oue 
para ei 50 del inmediato Ser 
tiembre-se la facilitará nota 

j de los objetos de presentación 
probable, á fin de recomendar 
despues la mayor amplitud ó 
restricción, según el espacio 
de que en definitiva pueda 
dispouerse en el Palacio de 
Londres. Desde aqaieila fecha 
en adelante será preciso en
tablar y sostener una corres
pondencia frecuente para que 
todos de consuno contribuya
mos á que nuestra Nación fi
gure dignamente en Ia Expo
sición universal.»

l^u idsta de la preinserta 
eomíiaieneiofiy recomiendo efl- 
cazmente d lodos los Alcaldes 
de la provineia eseilen el celo 
de ¡os partiadares de sus res^ 
pedioos paebios^ á fin de cpie 
coacíirran d la iLd'posicion 
ananciada con los productos ó 
arlicalos que por sus espedfi- 
les circfinslancias sean dioKos 
de fí/pirar en dlap en la ia- 
teUgesicia de que por este me
dio daran una prueba de pa
triotismo conlribugendo d que 
la ñ acton ocupe el buen lugar 
que la corresponde por la es- 
celencia de sus productos, Ai 

recomendar la concurrencia d 
la Exposición,, creo convenient 
te llamar la atención sobre las 
instrucciones que contiene la 
Real órden circular de 16 de 
Mago último^ inserta en el 
num. 102 del Boletín oficial 
correspondiente al dia 28 de 
fíanio siguiente, las que de
berán tenerse mug presentes 
por todos los que deseen remi
tir artículos con aquel objeto.

Ealladolid 5 de Setiembre 
de 186 l.=Cdstor Ibaiiez de 
Aldecoa.

GobierreO de la provincia de 
Eadaílolid.

En la tarde del dia 27 del mes últi
mo se fugaron de la cárcel de Honru
bia Agustín Diez y Martin Domingo, 
naturales de Nava de Roa y Fuenteli
sendo, cuyos sujetos eran conducidos 
por tránsitos de la Guardia civil á dis
posición del Juzgado de Roa con des
pacho de guía del Sr. Gobernador de 
la provincia de Segovia.

En su consecuencia, encargo á los 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, puestos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, 
practiquen .las diligencias que sean mas 
eficaces á lograr la captura y remisión 
de dicho» sujetos con la debida seguri
dad á mi disposición, á los fines consi
guientes.

Valladolid 5 de Setiembre de 1861. 
=:Cástor Ibaiiez de Aldecori.

Gobierno de la provincia de 
l^aliadolid.

En el dia 27 de Ago.slo último fue
ron cambiadas en el pueblo de Santo
venia unas caballerías robadas por unos 
gitanos en la provincia de Salamanca, por 
otra.s cuyas señas se insertan á continua
ción, ignoránduse el punto donde estas 
se hallen.

En su consecuencia he dispuesto en- 
.cargar á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, puestos de la Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demas depen
dientes de mi Autoridad, que procedan 
á la detención de las caballerías que se 
expresan, rcmitiéndolas á mi disposición 
y dándome cuenta de las personas en 
cuyo poder fueren halladas.

Valladolid 7 de Setiembre de 1801. 
=Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Reseña de las cabaílerias dadas en San- 
lovenía á Cítinbiajjur las robadas en 
Méjuel Jíduñoz, provincia de Sala
manca.

Una potra castaño-oscura, de un año 
de edad y seis cuaHssy media de alzada, 
coja ó lunanca de la pata d«;recha, con 
dos lunares en la frente y calzada de un, 
pié.

Un caballo negro, cerrado, menos de 

siete cuartas, lunares en los costillares y 
uno en el pecho, naarca Pá hierro en 
el anca izquierda.

Una mulé negra, cerrada, seis cuar
tas y media, labrada de la cadera y cor
vejón derechos, con un lunar blanco en 
un costillar.

.— .„, .0», ..........

MIVISTEMO DS GRACIA Y JUSTICIA,

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
dictar las resoluciones siguientes:

Escribanos.

5 de Julio. Mandando expedir á 
favor de D. Ignacio Bernardini y Valls 
cédula vitalicia de Escribanía numera
ria en Játiva, revertiendo la de Astorga 
y cancelando el título con que la ha 
servido D. Luis Gadea.

Id. id. á D. Félix Rafaél Velazquez 
y Deocou igual para otra en Jérica, re
vertiendo la de Villafranca.

Id. id. á D. José María Fernandez 
Largo y Lopez, en Villacañas, revertien
do otra de Villafranca.

Id. Id. á D. José Costa y Alverá, en 
Tortosa, revertiendo la de Almazan.

Id. id. á D. Félix Olesa y Maña, en 
Cherta, revertiendo la de Cimanes.

Id. id. á D. Cándido Olesa y Maña, 
en Galera, revertiendo la de Rioso.

Id. id. á D.' Angel Satil Gaon y Me- 
runo, en Arzuaga, revertiendo la de 
Medinasidonia.

Id. id. á D. Juan Carpa y Calbo, en 
Montblanch, reverUendo una en As
torga.,

Id. id. á D, Tomás Fortuny y Her
nández, revertiendo la de Gorullón..

Procuradores.

Nombrando para la procura vacanté 
en la Audiencia de Valencia, por falle
cimiento de D. Luis Pedraza, á D. An
tonio Silvestre Tello, propuesto en pri
mer lugar por la Sala de gobierno.

Curatos.

Aprobando las propuestas que para 
la provision de curatos vacantes en sus 
diócesis han elevado los respectivos Pre
lados de Toledo, Leon, Pamplona, Bar- 
b«38lro. Mallorca, Osma, Barcehma, Lé- 
rid.a y Avila, y en su , consecuencia 
nombrando á los sujetos que ocupan 
los primeros lugares en las lernas, en 
la forma siguiente:

Árzobispado de To,ledo.

Para el curato de San Pedro de .Mar 
dri-i á D. Baltasar García.

Para el tic San Andrés de Toledo á 
D. .José Torija.

Para el de Getafe á D. Diego H i- 
miro

Para el de San Pedro de Ciudad-Real 
á D. Genaro Gómez Manzanilla.

Para el de Brea á U. Francisco Gar
cía Pardo.

Para el de Siruela ó D. Felipe Lope« 
Mellado.

Para el de Lillo á D. Inocencio Tri
gueros.
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Para el de Santa Maria de Ocaña A 
D. Cándido Sanchez.

Para el de Recas à D. Fernando Joa
quín Fernandez.

Para el de Rebollosa à D. Segundo 
Olmeda y Algora.

Parael de Uceda àD. Leoncio Puente.
Para el de Prado à D. José Miguel 

Padilla.
Para el de Lujuana à D. .Manuel 

Lázaro.
Para el de Albares à D. Lorenzo 

Delgado.
Para el de Galapagar à D. Gerónimo 

Quintana.
Para el de Valdepiélagos à D, Julian 

del Valle Toledano.
Para el de Cercedilla á D. Primitivo 

Morrondo.
Para el de Maduer á D. Roman 

Asenjo de Diego.
Para el de Robledo de Chavela á Don

Pedro Juan Martínez Toledano.
Para el de Húmera á D. Lorenzo 

Bodriguez Aguado.
Para el de Cobeña á D. José Urueña 

y Rodríguez.
Para el de Torre del Burgo á Don 

Angel Alonso.
' Para el de Barujon á D. Donato Ce- 
lezo.

Para el de Yéclanaos de Abajo á Don
Victoriano Garcia Alonso.

Obispado de Leon.

Para el curato de Pozuelo de la Or
den á D. Venancio Ruiz.

Para el de la Viz y su anejo Ciñera 
á D. Tomás Gordon.

Para el de Orzonaga á D. Bonifacio 
Fernandez.

Obispado de Pamplona.

Para el curato de Aibar á D. Pedro 
Armendia.

Para el de Ibarra á D. Ignacio José 
deOdria.

Para el de Egues á D. Santiago 
Suelzu.

Para el de Gárzain á D. Basilio Iri
barren.

Obispado de Barbasíro.

Para el curato del distrito de la Ca
tedral de Ratbostro á D. Juan Codera.

Para el de Torre la Ribera á D, Gre
gorio Carbón.

Para el de Forraigales á D. Agustín 
Arnal.

Para d de'Sos á D. Isidro Banarin.
P’Ua el de Pozan de Vero á D. Ma- 

rianu Maico Laplana.

Obispado de Mallorca.

Para cl curato de Porreras a D. Pe 
dro Antonio Sala.

Obispado de Osma.

Para el curato de Vinuesa á D. Do- 
mingo Cuende.

Para el do Rábanos á D. Balbino Nu
ñez.

Para el de Fresno dé Caracena á Don 
José Millau.

Para el de Quintanas Rubias de Ar- j 
^‘ha a D. Julián Almerza. J

Para el de Almarail á D. Isidro Mar
tinez.

Para el de Espejon á D. Enrique Her
nando.

Para el de Canicosa á D. Gonzalo 
Murqueza.

Para el de Tajalmerce á D. Santiago 
Lerena Tresa.

Para el de Sanquino de Bonece á Don 
Niceto Alonso.

Para el de Quintanilla de Nuño-Pedro 
á D. Saturnino Pedraza.

Para el de Langosto á D. José Mu
ñoz,

Para el de Vandanguilo á D. Manuel 
Riano.

Para el de Molinos de Buzón á Don 
José Heras.

Obispado de Barcelona.

Para el curato de Foid á D. José Pa
llarols.

Para el de Granada á D. Alejandro Pi.

Obispado de Lérida.

Para el curato de Puebla Fontova á 
D. Sebastian Chavera.

Para el de Monte de Roda á D. Ra
món Casialls.

Para el de Egea á D. Alejandro Suel
ves.

Para el de Racamorta á D. Ramón 
Capella.

Para el de Güel á D. Justo Porquet.

Obispado de Avila.

Para el curato de San Salvador de 
Arévalo á D. Lucas Gregorio Molinero.

Para el de Santo Domingo de Aré
valo á D. Alejtándro Gonzalo.

Para el de Santo Domirigo de Avila á 
D. Felipe Gonzalez.

Para el de Fresno, la Asuncion^ á 
D. José Sevillano Marlin.

Para el de Blasco Sancho, San Boal, 
á D. Agustín Rapado Domínguez. '

Para el de Palacio de Goda, San Juan 
Bautista, á D. Buenaventura Sacasa y 
Bajo.

• Para el de Ragama, San Salvador, á 
0. Gregorio Maria del Campo.

Para el de Madrigal, San'Nicolás, á 
D. Andrés Pajares.

Para el de Rapatrigo, Santo Tomás 
Apóstol, á D. Francisco Puidado.

Para el de Rubí de Bracamonte, Son
ta María del Castillo, á D. Andrés Gar
rido.

Para el de Avenite, Santo Tomás y 
su anejo Muñoyerro, á D. Martin Calvo 
Ibáñez.

Para el de Viñegra, Santo Domingo 
de Guzman, á D. Francisco Santiago 
Astorga. ’

Para el de Armentero, San Esteban, 
á D. Acisclo Samaniego.

Para el de Herreros de Suso, San 
Juan Evangelista, á D, Genaro Gutiér
rez.

Para el de Vega, Santa María la Asun
cion, á D. Francisco Rodriguez Mon
tesino.

Para el de Muñogrande, San Andrés 
y su anejo Ca.sliblanco, á D. Gregorio 
Carbajo Sobrino.

Para el de Benitos, San Milian y su 

anejo Narrillos del Rebollar, á D. Juan 
Fernandez Arenas.

Para el de Arévalo, San Juan, á Don 
José Martin.

Para el de Pedro Bernardo, San Pe
dro Advincula, á D. Félix Domínguez.

Para el de Montejo de la Vega, Santo 
Tomás y su anejo Blasconuño, á D. Ma
teo García Leon.

Para el de Blascocles, San Juan Bau
tista, á D, Mariano Useros.

Para el de Pajares, San Juan Bautis
ta, á D. Bartolomé San Roman.

Para el de Codorniz, Santo Domingo, 
á D. Ciriaco Ramírez.

Para el do Chamartin, Nuestra Seño
ra de la Concepción y su anejo Gallegos 
de Altarairos, á D. Hermógenes Lopez.

Para el de Hornillo, Nuestra Señora 
de la Concepción, á D. Pedro Robles.

Para el de Narrillos del Alamo, Nues
tra Señora de la Asuncion y su anejo 
Mercadillo, á D. Ignacio Blázquez 
Yañez.

Para el de Monsalupe á D. José Igea 
Sánchez.

Para el de Hinojosa, la Concepción, 
á D. Manuel Rodríguez.

Para el de Berrocalejo, la Asuncion, 
á D. Manuel Barrio.

Para el de Sao Roman á D. Diego 
Izquierdo.

Para el de Navalonguilla, la Asuncion 
y su anejo Navalquija, á D. Julián Gon
zalez Gutiérrez

Pará el" de Narros del Puerto y ane
jos Blancha y la Hija á D. Juan Ruiz de 
la Peña.

Para el de Solillo de Adrada, Santí
sima Trinidad, á D. Máximo Saravia 
López.

Para eí de Ventosa de la Cuesta, la 
Asuncion, á D. Aquilino Gutiérrez.

Para el de Mamblas, la Asuncion á 
D. Francisco Alsina.

Para el de Higuera de las Breñas, la 
Natividad de Nuestra Señora, á D. Juan 
Gonzalez Troncoso.

Para el de Manjabalago, San Miguel 
y su anejo Hortigosa, á D. xMartin Gar
cía .

Para el de Muriel, Santa María ¿el 
Castillo, á D. Valentin Minguela.

Para elde Piedra-laves, San Antonio, 
á D. Felipe Aba.

Para el de Navarredondilla, Santiago, 
á D. Julián Ayuso Laster.

Para el de Iglesuela. Nuestra Señora 
de la Oliva, á l). Florencio Marchena.

Para el de Santo Domingo de las Po
sadas á D. Juan Lubián,

Para el de Tornadizos de Avila, San 
Miguel, á D. Pablo Calvo.

Para el de Cepeda la Mora, la Asun
cion, á D Maíiuel .Lorenzana.

para el de Escarbajosa, la Asuncion, 
á D. José María Perez Barja.

Para el de Llano de Olmedo, San 
Pedro, á D Victor de Anión Moreno.

Para el de San Esteban de Zapardiel á
D Bernabé de Santos González.

Para el de Santa Cruz de Pinares á 
D. Feliciano García.

Para el de San Pedro de la Parra á 
D. Pablo Marlin Galeante.

Para el de Alcañizo, Santiago, á Don 
Clemente Hendero.

Para el de Tórtoles, Santiago, á Bon 
Victoriano García.
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Para el de Gallegos de Sobrinos, San 

Cristóbal y Anejo Blascogimeno, á Don 
Alejandro Montes.

Para el de Nuestra Señora de la Asun
cion de Candeleda á D. Jacinto Otero.

Para el de Nuestra Señora de la 
Asuncion de Langa á D. Gregorio Fraile 
y Vitorio.

Para el de San Juan Bautista de 
Mombeltrán á D. Vicente Robles.

Para el de San Esteban del Valle á 
D. íMarcelino Hidalgo.

Para el de Castillo de Baquera á Don 
Agapito Martin.

Para el de San Andrés de Olmedo á 
D. Pedro Carbajo.

Para el de San Juan de la Encinilla 
á D. Manuel de la Cruz Gómez.

Para el de Sao Bartolomé Apóstol de 
Villarejo á D. Gregorio Ruiz.

Para el de San Lucas de Muñogalindo 
á D. José Antonio Mateos.

Para el de San Miguel de Serrezuela 
á D. Demetrio Brabo.

Para el de Mancera de Abajo, San 
Cristóbal, á D. Francisco Serrano Sota.

Para el de Nuestra Señora de las 
Angustias de Bóbeda á D. Fabian Ro
dríguez. '

Para el de Fuente el Sol, San Juan 
Bautista, á D. Antonio Luis Lozano.

Para el de Santa Cruz de Cospedosa 
á D Pedro Alonso.

Para el de Navaescurial, San Barto
lomé, y sus anejos, á D. Cecilio Gon
zalez.

Para el de Muñico, Santo Domingo 
y su anejo Pasarilla á D. Toribio Sán
chez Carabias.

Para el de Palacios Rubios, la Asun
cion, y anejo Viñaderos á D. Andrés 
Farras González.

Para el de Espinosa, Sao Andrés, á 
D. Pedro Saez Hernández.

■ Para el de San Pedro del Arroyo y su 
anejo Morañuela á D. Eugenio de la 
Fuente.

Para el de Corchuela, Santa Cruz y 
su anejo Ventas de San Julián, á Don 
Lorenzo Arconada Medina.

Para el de Zapardiel de la Cañada, 
San Miguel, á D Celestino Marinas.

Y para el de Ramiro, La Aparición 
de San .Miguel Arcángel, á D. Matias 
Lobo Ligero.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION' 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

Secciox 2.®—Negociado 4.°

A virtud de órden de la Dirección 
general de Estancadas, se saca á públi
ca subasta la obra de reparación nece
saria del Polvorín da la Hacienda de 
esta ca-pítal y casilla de su guardia, ba
jo el tipo de 1.130 rs. en que ha sido 
presupuestada. El remate ha de verifi
carse el día 30 del corriente mes de 
Setiembre á las dore de .’u mañana, en 
esta oficina principal, á mi presencia y 
la del Oficial Interventor del mismo y 
con a-si^tencia del Escribano del Juzgado 
especial de Hacienda de la provincia.
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El pliego de condiciones y de las cir
cunstancias necesarias para poder tomar 
parte en el acto, se encuentra desde 
luego de manifiesto en esta Adminis
tración provincial. Lo que se noticia al 
público paro su inteligencia y demás 
efectos consiguientes.

Valladolid 5 de Setiembre de 1861. 
««Justo González Romero.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á 
verificar las obras de reparación del 
edificio Polvorín de la Hacienda de esta 
capital, con entera sujeción al presu
puesto y pliego de condiciones aproba
do, que se anuncia en el Boleím oficial 
del día__ _ del mes de............... en el 
j>reciso término de veinte dias, conta
dos desde el en que se le baga saber ofi
cialmente la adjudicación de ellas y por 
precio de_____  (en letra).

Fecha y firma.

Ayuníamienío Constííucional de 
' Villabrágima.

Se halla vacante la plaza de Médico 
de este pueblo por renuncia del que la 
obtenía; su dotación es la de 2.400 
reales que por la asistencia de los po
irés señalados por el municipio perci
birá el agraciado de los fondos de dicha 
corporación; además los ajustes con los 
particulares que ascenderán á 5 800 
reales. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Presidente del Ayuntamien
to por término de un mes, contado 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boldin oficial de la provincia.

Villabrágima 28 de Agosto de 1861. 
s=El Alcaide,. Luciano Represa. ==Fidel 
Salcedo, Secretario.

35 fanegas de trigo, ó
1155 rs y casa. .

60 id id. ó 1980 rs.
idem.........................

32 id id., 326 rs.
idem........................

1660 rs. anuales, casa 
y retribuciones..

Reparto vecinal.

Id. id.

Fundación, 

Idem.

2800 rs. anuales y 1200 
por retribuciones. . Idem;

1500 rs. anuales, idem 
y retribuciones.. . Idem.

800 rs. ánuales, idem 
idem......................... Idem..

600 rs. anuales^ idem 
idem.. .... Idem.

300 rs. anuales,- idem 
idem.. Idem.

Don José Sabatér, Jue^ de primera ins
tancia del dislrilo de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y supariido.

Por el presente cito, llame y empla
zo á Pedro Blanco Orbea, natural de 
Campo Real, provincia de Madrid, con
finado ert el presidio de Prado de esta 
ciudad, contra quien se sigue causa 
criminal de oficio en este Juzgado por 
quebrantamiento de condena, para que 
dentro del término de treinta dias se 
presente en la cárcel de esta ciudad á 
defenderse de los cargos que contra él 
resultan de e.sta causa; bajo aperefbi- 
mienlo que de no hacerlo en el término 
marcado, se le seguirá la causa en re
beldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Distrito de la Audiencia de Vallado- 
lid 1.' de Setiembre de 1861. —José 
Sabalér.^-Por su raandader, Juan Go- 

* imez de la Serna.

Señas del fugado.

Pelo y cejas castaño, ojos azules, na
riz regular, barba id., color sano, cara 
redonda, estatura cinco pies y cuatro 
pulgadas.

ÜNÎVERS3DÂD DE VALLADOLID.
Lista de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 

se hallan vacantes en e^te Distrito Universitario y que 
según lo dispuesto en la Real orden de 10 de Agosto de 
1858, deben proveerse por concurso.

n • Fondos de que seESCUELAS. Dolacon.

Provincia de Alana.

La de niños de Aspuzu.. . . .

La id. de Barriobusto. . . . .

La id. de Betoño. . , . . .

La id. de Argomaniz. .

Administración del Estado de Benavente.

El Domingo s del corriente mes y 
hora de una á dos de la Urde, se re
matará en doble y simultánea subasta, 
en pujas é la llana, el arrendamiento de 
la dehesa denominada Cervilla , perte
neciente á la Administración de Bena- 
navente, de la propiedad del Excelen
tísimo Señor Duque de Osuna. La su* 
basta tendrá lugar en la casa-adminis-, 
tracion de Benavente y en las oficinas 
de S. E. en la corte, calle de D. Pedro, 
núm. 10, adjudicándose en él mejor 
postor en cualquiera de arabos, con ar
reglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en ambas dependen
cias.

Benavente l.° de Setiembrede 1861. 
=:E1 Administrador, Zenon Alonso Ro
drig uez.

La id. de la casa de piedad de
Vitoria. ..■....,

Provincia de Valladolid.

La de niñas de la Cistérniga. , . 1160 rs. anuales, casa
y retribuciones. . . Municipales

La id. de San Pablo de la Moraleja. 1784 rs. anuales, idem Idem.
La id. de nueva creación de Cubi

llas de Santa Aiarta. .

La id. de id. de Encinas. ,

La id. de id. de Canalejas..

La id. de id. de Olivares. .

En el dia 30 de Agosto se estravió 
de la ciudad de Toro una pollina de las 
señas siguientes: pelo pardo, en el bra
zuelo derecho tiene un corro sin pelo 
y combada la mano derecha: tenia unas 1 
alforjas viejas cinchadas al mismo apa-: 
rejo. El que sepa de su paradero se di- j 
rigirá á su dueño D. Juan Prieto Rua,! 
vecino de San Pedro de Latarce, quien i 
dará mas señas y el hallazgo. j

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las pro
vincias do este distrito Universitario, á fin de que los Maes
tros de instrucción primaria que tengan los requisitos que 
para cada Escuela exije la Real orden de 10 de Agosto de 
1858 y aspiren á ellas, dirijan sus solicitudes documen
tadas á la Junta de instrucción pública de la provincia á 
que pertenezcan, dentro del término de un mes á contar 
desde la fecha en que se inserte este anuncio, pasado el 
cual no se admitirán. Valladolid 6 de Setiembre de 1861.=
El Vice-Rector, Blas Pardo.

COLEGIO DE SAN NICOLÁS,

BNKO APROBADO POR & SI.
é incorporado ai Instituto de esta capital.

En conformidad con lo dispuesto en el art. 218 del reglamento de 2.® ense
ñanza, estará abierta en este Colegio la matrícula de los cuatro primeros años de 
la misma hasta el 15 def presente mes para los estudios académicos, y para los 
no académicos en cualquiera época del año.

Los requisitos necesarios para malricularse son los mismos que se exigen en 
el Instituto provincial.

Se admiten Colegiales internos, estemos y medio-pensionistas.
El reglamento interior aprobado por S. M. desciende á minuciosos pormeno

res, y los interesados que deseen inforroarse de ellos pueden diiigirse personal
mente ó por escrito á la Secretaría de este Colegio, calle de la Torrecilla, núme
ro 15, parroquia de San Marlin, la cual estará abierta desde las diez hasta las dos, 
y desde las cuatro hasta las siete, para la matricula, y en la misma se satisfará á 
las preguntas q,ue se hagan por los interesados.

Valladolid 8 de Setiembre de 1861.—Él Director, Licenciado José Pardo.

Gran colección de carteles de lectura, 
para usó delas escuelas, por D. A. An
tigüedad, profesor de instrucción pú

blica en Valladolid.

A petición de varios Sres. Profesores 
que tienen adoptado mi silabario ma-^ 
nual teórico-práctico de la lectura,^ 
Aprobado por el Gobierno de' S. M.)i 
he impreso 20 carteles en fól¡o port 
el mismo órden que tienen sus leccio-i 
nes para poder enseñar con facilidad á 
los niños de ambos sexos que concur
ren á las escuelas. Los grandes pro
gresos que con dicho método se han 
conseguido, y la esmerada y elegante 
impresión que tienen los carteles , leí 
hacen recomendables á todas las ei- 
cuelas. Se venden en Valladolid en ca
sa del autor, y en Palencia en la es-é 
cuela de párvulos, á 20 rs. i

-------------.«,——i.i-

Dou Antolín Teruel, Pre* 
ceptor titular de Laiinidadyi 
Sustituto del Instituto Unbi 
versUario de Salamanca, y 
Catedrático interino que fH<í; 
en la misma, cslablcce desdé 
1.” de Setiembre próximo un: 
estudio particular de Latiuy 
Castellano, dá lecciones th 
Retórica 5 Poética y Teolo* ! 
gía moral, admite además pn" , 
pilos: Vive calle de la Libre
ría, núm. 12, piso principal? j 
junto á esta Cniversidadr

Valladolid.—Imprenta de Garkip0'» 
calle de la Obra, núm. 7.
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